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Auto de sustanciación No 1560 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

     Manizales, veintiocho de junio de dos mil veinticuatro. 

 

 

En este proceso DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, 

promovido por MARÍA JESÚS RAMÍREZ VASCO, en contra de VÍCTOR 

ALFONSO ÁLVAREZ SEGURA y demás herederos determinados e 

indeterminados del señor ALFONSO ÁLVAREZ ALZATE, se agrega el 

memorial presentado por la apoderada, mediante el cual solicita la 

remisión de las diligencias al centro de servicios para la notificación 

del demandado al WhatsApp.  

 

Por lo anterior, se informa que el auto admisorio se profirió el 25 de 

junio, encontrándose en ejecutoria, por lo tanto, una vez notificados 

el defensor y procurador de familia, se remitirá para el efecto.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z  

 

 

CUE 
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